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VISTO:

La presentación realizada por docentes responsables de distintas cátedras de esta Facultad, por la
que solicitan autorización y Declaración de Interés Académico la realización de las "III Jornadas
Intercátedras de Intercambio de Trabajos Académicos y de Investigación de la Facultad de
Humanidades", las que se llevarán a cabo los días 28, 29 y 30 de noviembre del presente año; y

CONSIDERANDO:

Que, esta actividad tiene como propósitos compartir las experiencias de distintas cátedras de esta
Facultad en torno a las prácticas académicas-científicas que desarrollan docentes y estudiantes y debatir
las líneas teóricas-metodológicas de investigación de distintas disciplinas de las ciencias sociales y
humanas que inciden en la formación general de los estudiantes;

Que estas Jornadas cuentan con el aporte de distintas cátedras de las carreras de Historia,
Filosofía, Letras, Ciencias de la Educación, Antropología y Departamento de Lenguas;

Que en la presentación también detallan los miembros integrantes de las comisiones que tendrán a
su cargo la realización de estas Jornadas, metodología de trabajo y cronograma de las mismas;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en su
Despacho n° 405, aconseja hacer lugar a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 23 de agosto de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- AUTORIZAR y DECLARAR de INTERÉS ACADÉMICO la realización de las "///
JORNADAS INTERCÁTEDRAS DE INTERCAMBIO DE TRABAJOS ACADÉMICOS Y DE
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES", las que se llevarán a cabo los días 28
al 30 de noviembre de 2016.

ARTICULO 2°.- DETERMINAR que las cátedras participantes de esta actividad son las siguientes:

Carrera de Historia: Historia Antigua, Espacio y Sociedad, Historia Argentina II, Historia de América
III, Historiografía, Historia Contemporánea, Problemática del Conocimiento Científico, Metodología y
Técnicas de la Investigación Histórica y Didáctica de la Historia y Práctica Docente.

' C a r r e r a de Filosofía: Teoría y Práctica de la Argumentación, Lógica, Estética, Didáctica especial,
^observación y práctica de la enseñanza, Seminario de Filosofía Política en la Edad Media, Seminario de
^Epistemología y Metodología de las Ciencias Sociales y Humanas.
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Carrera de Ciencias de la Educación: Historia de la Educación, Didáctica, Organización Escolar y
Planeamiento Educacional

Ca rrera de Letras: Literatura Argentina, Problemáticas de las Literaturas Argentina e
Hispanoamericana, Didáctica de la Lengua y la Literatura y Literatura Infantil y Juvenil.

Carrera de Antropología: Métodos y Técnicas de Investigación

Departamento de Lenguas: Idioma Moderno: Portugués

ARTICULO 3°.- DESIGNAR los miembros de los distintos Comité que intervendrán en la organización
de las Jornadas autorizada en el artículo primero:

Comité Académico

Esp. Marta Elizabeth Pérez
Lie. Rubén Emilio Correa
Esp. Rafael Gutiérrez
Esp. María Elina Tejerina
Dr. Gustavo Parrón
Esp. Alejandro Manenti
Lie. Gabriela Caretta
Mg. Héctor Ramírez
Lie. María Cecilia Mercado Herrera
Lie. Miriam Liliana Jaime
Mg. Patricia Bustamante
Dr. Hernán Ulm
Mg. María Rosa Percello
Prof. Maximiliano Paesani
Líe. Analía Manzur
Mg. Néstor Hugo Romero
Dra. Judíth Rodríguez
Mg. María Laura
Lie. Javier Yudi
Prof. Geruza Queiroz Coutinho

Comité Ejecutivo

Esp. Marta Elizabeth Pérez
Lie. Rubén Emilio Correa
Esp. Rafael Gutiérrez
Esp. María Elina Tejerina
Dr. Gustavo Parrón
Esp. Alejandro Manenti
Líe. Gabriela Caretta
Mg. Héctor Ramírez
Lie. María Cecilia Mercado Herrera
Lie. Miriam Liliana Jaime
Mg. Patricia Bustamante
Dr. Hernán Ulm
Mg. María Rosa Percello
Prof. Maximiliano Paesani
Lie. Analía Manzur
Mg. Néstor Hugo Romero
Dra. Judith Rodríguez
Mg. María Laura
Lie. Javier Yudi
Prof. Geruza Queiroz Coutinho
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Auxiliares de Docencia y Hócenles Adscriptos

Mg. Luz del Sol Sánchez
Prof. Rosana Flores
Prof. Sergio Quintana Villacorta
Prof. María Ester Ríos
Prof. Carina Carrizo
Prof. Nicolás Hernández Aparicio
Prof. Ana Salas
Prof. Ornar Gramajo
Lie. Guadalupe Rinaldi

Prof. Romina Gauna
Prof. Miriam Tarraga
Prof. Lucrecia Coscio
Lie. Verónica Gutiérrez
Prof. Lucila Lastero
Prof. Ricardo González
Prof. Alisa Medina
Prof. Grisel Vargas
Prof. Patricia Cabezas

Auxiliares Docentes de 2da. Categoría y Alumnos Auxiliares Adscriptos

Ismael Said
Lourdes Gómez Cervera
Carolina Ochoa
Carlos Holmquist
Gabriel Jansen
Nicolás Lamas
Mauro Gonza
Norma Soto
Juan Casimiro
I vana Amado

Nicolás Gana
Augusto Rubio
Analía Herrera
Jacqueline Mamaní
José Manuel Díaz Watson
Claudia Colque
Nelson Aguilar
Gustavo Gramajo
Cristina Arancibia

ARTICULO 4°.- HÁGASE SABER y comuniqúese a los docentes y estudiantes designados, Escuelas y
Departamentos de la Facultad y CUEH.

Mg. PAULA CRUZ
SECRETARIA ACADÉMICA

Facultad de Humanidades - UNSa.

1. SUSANA INÉS FERNANDEZ
VICEDECANA

Facultad Humanidades - UNSa


